
Gobierno Regional de Puno 
Consejo Xegionat de Puno 

ACUERbO REGIONAL N°  041-2015-GRP-CRP 

Puno, 23 do abril del 2015 

e1, coNlejo ReGION/1L 9C1, ooveRtio ReGrotifiL patio 

VISTO: 

en lesión extraordinaria do Consojo 'Regional, llevada a cabo el día veintitrés de abril 
del año dos mil quince, el  Pleno del Consejo 'Regional ha aprobado la omisión dol fleuerdo 
Regional, siguiente con dispensa dol trámite do lectura y aprobación del 'fleta rospgetiva, y; 

CON119CRIIN90: 

Que, conforme a lo estipulado por ol lirtículo 191' do la Constitución Política del Perú, 
Lo& Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia. 

Quo, la Loy tiQ 27867, en  su lIrtículo 39Q establece: "Lgos yleuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión do esto órgano sobro asuntos internos del Consejo Regional, 

inter .s público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los Ilcugrdos 
Regionales serán aprobados por mayoría simple do sus miembros". 

Qug, el Distrito de huata dg la Provincia do Carabaya, esto próximo 02 de mayo del 
presente año 2015, conmemora su CLXI aniversario de Creación Política, por lo cual, es 
propicio que 01 Consejo Regional del Gobierno Regional de Puno, 10 rinda un justo 
homenaje en su aniversario. 

Qug, en uso do las facultades conferidas por la 1.pgy 1•412 27867 - 'Doy Orgánica do 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el  Consejo Regional del Gobierno Regional do 
Puno, por unanimidad, omito 01 siguiente flcuordo; 

aleft90: 

ITRTíCuiDo pRime-Ro.- 	felDICITylft y RetivrR t1oMetit1Je, al Distrito do 
ltuata de la Provincia dg Carabaya, por conmemorarse este 02 dg mayo del dos mil quince, 
su MI aniversario deseando 01 mejor de los exitos en  su desarrollo integral. 

11Zna11.90 ASEGUNDO. DIporieR, que la Oficina dg Imagen Institucional conformo a 
sus funciones publique el presente Ilcupdo Regional, en el Portal Web del Gobierno 
Regional do Puno. 

POR 

Regístrese, publíquese y Cúmplase. 

G08 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36

